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 La educación  en 
 México  

 El concepto náhuatl de la 
 educación 

 El derecho a la educación 

 Objetivos de la educación pública 

 Educación laica 

 Legislación educativa 

 Rostro y corazón 

 Ixtlamachuiztli
 Fines formativos

 Dar sabiduría a los rostros ajenos

 Vivir en obediencia, respeto, prudencia, moral.

 Antecedentes
 La educación se daba por

 Jerarquía de clases sociales

 Intervención de la religión 

 No todos los niños asistían a clases
 Época actual  Tras la promulgación de la Constitución de 

 1857
 En el artículo 3°

 menciona

 Ninguna orden o congregación 
 religiosa como tal pudiera impartir 
 instrucción en México.  En las Leyes del 15 de abril de 1861 y del 2 de 

 diciembre de 1867
 se establece  Gratuidad y la 

 obligatoriedad como modalidad en la 
 educación

 Laica

 Desarrollo armónico de todas las facultades 
 del ser humano 

 Promover la honestidad, valores y mejora 
 continua del proceso de enseñanza-
 aprendizaje 

 Los docentes tienen derecho de acceder a un 
 sistema integral de formación, capacitación y 
 actualización retroalimentado por 
 evaluaciones diagnósticas 

 El Ejecutivo Federal

 El Estado 

 Determina

 Los principios rectores y objetivos de la 
 educación inicial

 Planes y programas de estudio de la 
 educación básica y normal en toda la 
 República 

 Debe

 Priorizar el interés superior de niñas(os), 
 adolescentes y jóvenes en el acceso, 
 permanencia y participación en los servicios 
 educativos

 Fortalecer a las instituciones públicas de 
 formación docente, de manera especial a las 
 escuelas normales, en los términos que 
 disponga la ley

 Garantizar que los materiales didácticos, la 
 infraestructura educativa, su mantenimiento y 
 las condiciones del entorno, sean idóneos y 
 contribuyan a los fines de la educación 

 En la fracción I, del artículo 3° de la 
 Constitución Política menciona

 Garantizada por el artículo 24 la libertad de 
 creencias, dicha educación será laica y, por 
 tanto, se mantendrá por completo ajena a 
 cualquier doctrina religiosa 

 El artículo 24 señala
 Toda persona tiene derecho a la libertad de 
 convicciones éticas, de conciencia y de 
 religión, y a tener o adoptar, en su caso, la 
 de su agrado

 Se refiere

 Existen otros artículos relacionados con la 
 educación 

 Artículo 2°, artículo 18°, artículo 4°

 Conjunto de normas y leyes que regulan el 
 sistema educativo, establecidas en la 
 educación 

 con la finalidad  Promover la honestidad, valores y la mejora 
 continua en el proceso de enseñanza-
 aprendizaje 

FUENTE: Antología UDS Legislación educativa


